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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

? Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar 
•I Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

" O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margal!, 12 

T E L É F O N O 13587 :-: A P A R T A D O 1.039 

Aeras: D« DIEZ a UNA j d. TRES y MEDIA s SEIS y MEOIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mee, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18; y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

['articularos. - E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Mnrgall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión deilimporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción. t,00 
Idem particulares: linea o fracción 2.00 

N ú m e r o s u e l t o : 5 O c é n t i m o s :tttr?T:i;;ism 

A p a r t i c u l a r e s . 6 0 c é n t i m o s 

M i n i s t e r i o de A g r i c u l t u r a 

D E C R E T O 

Entre las disposiciones de la Ley' 
de 9 de junio corriente figura la de 
que el régimen de tasas para el trigo 
terminara al finalizar el año agrícola 
1935 a 1936, en cuya ocasión deberá 
fijarse el límite de la superficie cul
tivable, condicionando esta disposi
ción a lo que sobre la materia regu
le la anunciada ley de Trigos. 

Es, pues^ preciso que continúe 
durante el año agrícola 1.° de julio 
de 1935 a 30 de junio de 1936 el con
junto de medidas dictadas para re-
valorizar el trigo y como garantía 
del cumplimiento de las tasas y ré
gimen de circulación y contratación 
de éste y sus harinas, cu>'a vigencia 
termina el 3 0 del corriente mes. 

Por las razones que anteceden, a 
propuesta del Ministro de Agricultu
ra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se prorroga has

ta el 3 0 de junio de 1936 la vigencia 
de los preceptos contenidos en el De
creto de 3 0 de junio de 1934, aclara
dos, ampliados y modificados por 
los de 24 de noviembre de 1931 y 0 
de junio de 1935, e interpretados por 
las diversas Ordenes dictadas al 
efecto por el Ministerio de Agricul
tura, que establecieron el régimen 
vigente de intervención, tasas, con
tratación y circulación del trigo y 
sus harinas, subsistiendo hasta la 
expresada fecha de 3 0 de junio de 
1936 las tasas máximas y mínimas 
del trigo que rigieron durante el año 
agrícola 1934-1933. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
junio de mil novecientos treinta "y 
cinco. 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

E l Ministro de Agricultura, 
NICASIO V E L A Y O S V E L A Y O S 

(Núm. 51). (Gaceta del 30) 

O R D E N 

l i m o . S r . : L a necesaria v ig i lancia 
de los términos municipales en donde 
se hayan observado focos de langos
ta durante la campaña que f inal iza , 
así r o m o de otros colindantes por s.t 
posible invasión, aconsejan a este 
M i n i s t e r i o recordar obligados precep
tos de disposiciones vigentes para qu«» 
una acción conjunta de todos los ele

mentos interesados permita llegar a 
conocer con el mayor acierto la exis
tencia y delimitación de inevitables 
focos de novación- y poder, en su con
secuencia, realizar oportunamente tra
bajos de saneamiento y disponer las 
medidas de previsión necesarias que 
impidan se difunda la p laga y oca
sione daños en la producción agrí
cola. 

L a obl igada colaboración de las 
Juntas locates, def inida en la ley de 
P l a g a s de 21 de mayo de 1908, evi

tará con su celo y act iv idad desple
gada que puedan quedar ignoradas 
zonas infectas de alguna importan
cia, , y la ejecución por los Goberna
dores civi les de la c i tada L e v , en vir
tud de las facultades conferidas por 
el Decreto de 16 de diciembre de 1910, 
asegurará la eficacia deseada en de
fensa de la riqueza agrícola y de los 
intereses afectados. 

P o r cuanto antecede, 
Este, M i n i s t e r i o se ha servido dis

poner lo s iguiente : 
i.° Encomendado a las Juntas lo

cales de Informaciones agrícolas por 
Decreto de 29 de a b r i l de 1927 el co
metido de las antiguas Juntas loca
les de defensa de plagas, los A l c a l 
des, como Presidentes de las mismas, 
convocarán al siguiente día de la p u 
blicación de esta O r d e n a la respecti
va Junta para dar inmediato c u m p l i 
miento v sin excusa a lguna a lo pre
ceptuado en el artículo 58 de la lev 
de P l a g a s del C a m p o , estableciendo 
el oporttino servicio de v ig i lancia y 
comunicando con carácter de urgen
cia la existencia de la plaga a los I n 
genieros Jefes de las Secciones A g r o 
nómicas como Delegados de los G o 
bernadores civi les para tal servicio. 
Serán obieto de especial v ig i lanc ia 
las cañadas, cordeles v veredas, así 
como los terrenos baldíos y de pro
pios. 

D e la actuación y acuerdos de la 
Junta se levantarán las correspon
dientes actas. 

2. 0 L o s propietarios y colonos, los 
Ingenieros de todas clases y sus A y u 
dantes. Ia G u a r d i a c i v i ' , los G u a r 
das municipales de campo, log Guar
das jurados, los de montes y cuantos 
tengan a su cargo servicios de custo
d i a o v ig i lanc ia rura l , quedan obl iga
dos, en armonía con el artículo terce* 
ro de la L e y , a dar conocimiento de la 
existencia de la plaga a las Juntas lo
cales, para así facil itar su actuación! 

3 . 0 T a n pronto como los Ingenie
ros Jefe* ge las .Secciones Agronómi* 
cas reciban loa tlenuncias de las J u n 

tas locales procederán, con el perso
nal técnico agronómico a sus órdenes 
a iva 1 i zar los trabajos c informacio
nes oportunas para, con el a u x i l i o de 
las mencionadas Juntas, ex ig i r des
pués, conforme preceptúa el artículo 
60 de la E e y , á los propietarios y co
lonos, en su caso, y dentro de la p r i 
mera quincena de agosto, una rela
ción de las hectáreas que en sus pro
piedades y fincas que exploten estén 
infestadas por existir aovación, y en 
la que manifiesten s i están dispues
tos a proceder a los trabajos de ex
tinción por contar con medios para 
ello, pues de no hacer la declaración 

¡Jé terreno infecto, se les impondrá la 
multa de 50 a 500 pesetas que deter
m i n a el mencionado artículo 60. 

A los efectos de la declaración d.e 
terrenos invadidos y demás o b l i g a 
ciones que impone la L e y , los fun
cionarios que tengan a su cargo te
rrenos del Estado, así como los 
Ayuntamientos y Empresas de ferro-
cariles, por cuantos sean de su pro-
piednd. concesión o adminisración, 
observarán también el más exacto 
cumplimiento, conforme a los artícu
los 75, 78, 82 y demás concordantes 
de la L e y . 

4. 0 L a s Juntas locales procederán 
con la mayor escrupulosidad al aco
tamiento del terreno infestado, c o n 
forme determina el artículo 60, para 
que en todo momento pueda ser com
probado por el personal agronómico, 
debiendo también cumpl imentar s in 
excusa a l g u n a , en todas sus partes, 
lo dispuesto en el capítulo tercero de 
la ley de P l a g a s y , especialmente, en 
los artículos 63, 65 y 68, según dis
pone la Orden de 16 de mayo de 1926, 
dictada como aclaración de los mis
mos para su aplicación. 

5. 0 L a relación completa de los 
terrenos acotados por contener ger
men de langosta estará terminada, sift 
excusa ni pretexto a lguno, el día 31 
de agosto próximo, y remitida a la 
Dirección general de A g r i c u l t u r a a n 
tes del 10 de septiembre siguiente. 

6." Considerados los trabajos de 
v ig i lanc ia y acotamiento de los terre
nos infectos como preparatorios de la 
campaña de extinción necesaria, los 
gastos que ocasione tal labor serán 
incluidos en el presupuesto que auto
rizan a formular los artículos 70 y 71 
de la ley de Plagas , presupuesto c u -
va confección será obl igatoria en los 
términos municipales en donde sé 
compruebe la p laga . A tal f i n , las 
íuntas locales remitirán la propuesta 
d.e mencionados gastos i la Sección 

Agronómica provincia l para, una vez 
informados por el Ingeniero Jefe de 
la misma en el plazo de tres días, so
meterlos a la aprobación J e l G o b e r 
nador c i v i l , el cual resolverá dentro 
de los ocho días siguientes. 

N o obstante la resolución que p r o 
ceda, y s in esperar a su resultado, las 
Juntas no podrán demorar por m o t i 
vo a lguno el servicio de v i g i l a n c i a a 
que están obligadas por la L e y , y l a 
negl igencia o abandono en el c u m p l i 
miento de sus deberes serán sancio
nados con la multa de 100 a 500 pe
setas que determina el art iculo 58. 

y." P o r los Gobernadores c ivi les 
se procederá inmediatamente a la p u 
blicación de la presente O r d e n en e l 
B O L E T Í N OFICIAL de la prov inc ia , que
dando as imismo autorizados par?, i m 
poner a los que no c u m p l a n los ter
minantes preceptos de la L e y cuantas 
multas y sanciones autoriza la legis
lación vigente. 

8.° P o r la Dirección general de 
A g r i c u l t u r a se darán las instruccio
nes complementarias que estime per
tinentes para el mejor c u m p l i m i e n t o 
de la presente O r d e n . 

L o que comunico a V r . I. para su 
conocimiento y demás efectos. M a 
d r i d , 25 de j u n i o de 1935. 

N I C A S I O V E L A Y O S 
Señor Director general de A g r i c u l 

tura. 
(Núm. 52) («Gaceta» del 2 ) 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección 2.a—Negociado 2.° 
(Expropiaciones) 

Instruido expediente en el Minis
terio de la Gobernación, con moti
vo del recurso de alzada de D. Luis 
María Lorente Armesto, Goberna
dor del Banco Hipotecario de Espa
ña, y en representación del mismo, 
contra resolución de este Gobierno 
de 17 de mayo último, en las recla
maciones de pago suscitadas contra 
el depósito constituido por la incau
tación de la finca número 3 4 del pa
seo del Prado de esta capital; por el 
presente se hace público el expre
sado recurso para conocimiento de 
las partes interesadas, a fin de que 
en el plazo de veinte días, a contar 
de la aparición de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , puedan alegar y 
presentar en las oficinas del Gobier
no Civil los documentos que tengan 
a bien en justificación de sus respec
tivos derechos los cuales serán de* 



vados al Ministerio para unirlos al 
expediente, y que surtan los efectos 
a que haya lugar. 

Madrid, 2 de julio de 1936.—El 
Gobernador, Javier Mora ta. 

(Núm. 1.752) 

P r e s i d e n c i a d e l Conse jo 
de M i n i s t r o s 

Junta Central de Aeropuertos 

SUBASTA * 
E l Presidente de la Junta Central de 

Aeropuertos, 
Hace saber: Que habiéndose apro

bado la celebración de una subasta 
para la adjudicación de las obras 
que comprende el proyecto de Han
gar Norte en el Aeropuerto Nacio
nal de Madrid, cuyo importe como 
cifra límite del presupuesto es de 
trescientas treinta y dos mil ocho
cientas veinticinco pesetas con se
tenta y nueve céntimos (332.825,79), 
se pone en conocimiento de cuantas 
personas deseen concurrir a la 
misma. 

Los pliegos de condiciones, pla
nos, presupuesto y, en general, 
cuantos antecedentes en relación 
con las obras mencionadas intere
sen al estudio del proyecto, estarán 
a la vista de los interesados en las 
oficinas de la Junta Central de Ae
ropuertos (Dirección general de Ae
ronáutica, Magdalena, 10, Madrid), 
todos los días laborables, de diez a 
una de la mañana, desde el día de 
la publicación de este anuncio hasta 
el día anterior al de celebración de 
la subasta. 

Por el presente anuncio se convo
ca a los que deseen tomar parte en 
la licitación, que se verificará ante 
el Tribunal constituido, bajo mi pre
sidencia, con el Secretario de la 
Junta Central de Aeropuertos, el 
Asesor Jurídico de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, el Inter
ventor Delegado de la Administra
ción del Estado en la Junta y un 
Notario para autorizar el acta, el 
día 27 de Julio próximo, a las doce 
horas, en mi despacho oficial, Mag
dalena, 10. 

Las proposiciones podrán presen
tarse los días 25 y 26 del citado mes 
de Julio, de diez a una de la maña
na, en las oficinas de la Junta Cen
tral de Aeropuertos, y durante la 
primera media hora después de 
constituido el Tribunal de la subas
ta, y terminado dicho plazo quedará 
cerrada la admisión de pliegos. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y lacrados, y 
vendrán expedidas en papel sellado 
de la clase sexta y precio de 4,50 
pesetas, y si fuesen en papel blanco 
llevarán adherida la póliza corres
pondiente, ajustándose al modelo 
inserto a continuación, y deberán 
acompañarse de los documentos que 
acrediten la personalidad del fir
mante, resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos o sus sucursales 
del depósito al efecto constituido, 
el último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satisfa
cer según el concepto en que apa
rezca el firmante, y, en su caso, 
bastará acompañar el certificado de 
alta en la industria a que su propo
sición se refiera y sin que afecte a 
tarifa determinada, y justificantes 
de estar al corriente en el pago del 
Retiro obrero. 

Madrid, 2 de julio de 1935.— El 
Director general, Ismael Warleta. 

Modelo de proposición f. g g ¡ t 

Don vecino de provincia 
de según cédula personal núme
ro con domicilio en (provin
cia de...), calle de..'., número..., 
del mes ..., y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de Hangar Norte en el 
Aeropuerto Nacional de Madrid, se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric-
tasujeción délos expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de ... (en letra). 

(Firmado) 
(O. - 529) 

\ y u n t a m i e n t o de M a d r i d 

Secretarla.—Sección de Hacienda 
Para dar cumplimiento a lo pre

ceptuado en las disposiciones vigen
tes, queda de manifiesto en la Sec
ción de Hacienda de esta Secretaría, 
por término de quince días hábiles,. 
contados desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el ex
pediente comprensivo del acuerdo 
municipal fecha 28 de junio pasado, 
por virtud del cual se suplementan 
en 27.000 y 8.832 pesetas, respecti
vamente, los Conceptos 114 y 115 
del vigente Presupuesto de gastos 
del Interior, con destino a la dota
ción de 18 plazas de Celadores de 
Mercados, a 3.000 pesetas anuales y 
6 plazas de vigilantes femeninos de 
evacuatorios para los Mercados de 
Abastos, a 8 pesetas diarias, obte
niéndose dichas cantidades median
te transferencia del Concepto 373 del 
mismo Presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para' 
su conocimiento. 

Madrid, 2 de julio de 1935. - E l Se
cretario, M. Berdejo. 

Se anuncia concurso para adqui
rir nueve caballos para el Cuerpo de 
Guardería Municipal. E l pliego de 
condiciones se halla expuesto en el 
servicio de Acopios, calle de Méndez 
Alvaro (final), hasta el día 13 del ac
tual. 

E l secretario general, Mariano 
Bermejo. 

(O.—524) 

A Y U N T A M I E N T O S 

ROZAS D E PUERTO R E A L 
El día 25 del próximo mes de ju

lio, a las once de su mañana, se ce
lebrará la tercera subasta de pastos 
de rastrojera de la Dehesa boyal de 
estos propios, por cantidad de 1.000 
pesetas, y con las condiciones del 
pliego de facultativas que se encuen
tra en la Secretaría de este Ayunta
miento, los días laborables y hora 
de oficina. Aprobado por la* supe
rioridad. 

Rozas de Puerto Real, a 28 de ju
nio de 1935.-EI Alcalde, Adrián 
Fernández. 

(Núm. 1.744) (O.—526) 

BUSTARV1EJO 
Habiendo solicitado D. Juan Cár

celes García, un terreno sobrante de 
la vía pública para edificar rotel con 
jardín en este término, de 518 me
tros cuadrados en el sitio «La Fun
dición >, que linda: al N., con arro
yo de los veneros; S., carretera que 
va a Miraflores; E. , terreno de villa, 
y O., tierra de Pedro Plaza. 

E l expediente queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por plazo de quince días, 
durante el cu»! podrá»i presentarse 
por escrito las reclamaciones per
tinentes sobre el mismo. 

Bustarviejo, ¿f junio 193 x — E l 
Alcalde, José de Fata. 

(Núm. 1.750) (O.—525) 
V A L L E C A S 

P l i e g o de condiciones que ha de re
g i r en el concurso para adquisición 
de paja con destino al ganado ads
crito a los diferentes servicios m u 
nicipales. 
Este concurso tiene la f ina l idad de 

contratar el suministro de todos los 
piensos que sean precisos para el sos
tenimiento del ganado durante el pe
ríodo comprendido entre la adjudica
ción de este concurso al 30 de j u n i o 
de 1936. 

L o s pliegos que han de presentar
se a este concurso se referirán única
mente a la paja de tr igo que sea pre
ciso consumir durante el expresado 
período de tiempo. 

CTomo punto de cálculo para apre
ciar la cantidad total que habrá de 
suministrarse, se hace constar que en 
la actual idad tiene este A y u n t a m i e n 
to en servicio 21 muías, cada una de 
las cuales recibe diariamente, por tér
m i n o medio, c inco ki logrmos de paja. 

L o s piensos que se suministren de
berán ser de excelente cal idad, l i m 
pios de todo cuerpo o elemento extra
ño a las especies indicadas, siendo 
rechazados los que, a ju ic io del señor 
Veter inario , Director técnico del ga
nado, no reúnan las debidas c o n d i 
ciones de alimentación, cal idad y p u 
reza. 

L a s decisiones de este técnico m u 
nicipal , en los casos en que se recha
ce los piensos suministrados, no po
drán ser objeto de recurso ni recla
mación a lguna, debiendo el adjudica
tario reemplazar los piensos rechaza
dos en el plazo de veinticuatro horas, 
ron otros que reúnan las debidas 
condiciones a juic io , as imismo, del 
indicado Veter inar io m u n i c i p a l . 

E n el supuesto de no verif icarlo así, 
el Ayuntamiento adquirirá directa
mente los piensos necesarios a precio 
corriente en el mercado, reintegrán
dose en el importe con cargo a la 
f anza depositada para responder del 
cumpl imiento de este suministro. 

E l pago de los piensos suministra
dos, a los precios convenidos, se ve
rificará en la Depositaría m u n i c i p a l 
al f inal de cada mes, mediante la ex
hibición de los oportunos comproban
tes o recibos de los suministros efec
tuados durante el expresado período 
de tiempo, y los cuales deberán ser 
visados por la autoridad o funciona-
nos correspondientes. 

E l contratista deberá poner por su 
cuenta y riesgo en los almacenes de 
'a V i l l a la cantidad de piensos que se 

interesen en el plazo improrroga
ble de setenta y dos horas, siguién
dose, en el caso de no efectuarlo, el 
nropio procedimiento que antes se 
ex presó en relación con los piensos 
señalados que se rechazan. 

L a duración de la contrata se hace 
por el período comprendido entre la 
•idjudícación de este concurso al 30 
de iunio de 1936. 

P a r a tomar parte en este concurso 
deberá consignarse un depósito pro
visional de cien pesetas, que será ele
vado a ciento cincuenta pesetas para 
el que resulte adjudicatario, como 
fianza definit iva. 

Este depósito definitivo responderá 
del cumplimiento de 'a contrata con 
rar£o al cual «e abonarán las multas 
que el Ayuntamiento, discrecional-

mente acuerde imponer al contratista 
por faltas que cometa en relación con 
este contrato, y las cuales no pueden 
exceder de cien pesetas. 

Este depósito deberá ser restable
cido ftor el contratista en todos los 
(aso* * n que por el Ayuntamiento se 
h a y a n " utilizado^ por razón de faltas 
cometidas por el contratista, o por la 
necesidad de adquirir piensos distin
tos de los contratados por culta de 
éste. 

L a imposición de tres multas o el 
rechazar por tres veces los piensos 
suministrados será motivo de resci
sión de este contrato, s in que contra 
la misma quepa recurso alguno de re
clamación ; rescisión qué llevará ane
ja la pérdida de la f ianza. 

L a s proposiciones deberán presen
tarse en pliegos bajo sobre cerrado, 
debidamente reintegradas con arre
g l o a l modelo oficial y dentro del p la
zo que Se inserta facompanados en su 
interior por el resguardo del depósito 
provisional v cédula del l i d i a d o r ) , 
dentro del término Je inedia hora, a 
nartir de la_ en que se anuncia l a ce
lebración de este concurso, que será 
la de las once de la mañana del 3ía 
siguiente al en que transcurran vein
te días desde la publicación 3e este 
anuncio en el R O T F T ' N O F I C I A L . 

E l Ayuntamiento se, reserva explí
citamente el derecho discrecional de 
rechazar las .orooosiriones presenta
das, si entendiera que ninguna le re
sulta conveniente. 

E n todos los casos no previstos en 
este pl iego de condiciones regirán las 
disposiciones líbrales videntes en ma
teria de contratación munic ipa l . 

Todos los efastos que se ocasionen 
p n este concurso deberán ser satisfe
chos por el adjudicatario del m i s m o . 

Val lecas, a 1." de jul io de 1935.— 
E l Alca lde , Eustaquio P a r d o . 

Modelo de proposición 
D o n en nombre propio (o en 

concepto de apoderado de don . . . ) , 
con domici l io calle de . ., núme
ro enterado del concurso anuncia
do por ese Ayuntamiento de V a l l e -
cas para el mantenimiento del gana
do de los distintos servicios m u n i c i 
pales, durante el período comprendi
do entre la adjudicación de este con
curso y el 30 de j u n i o de 1936, acep
ta las condiciones fijadas para el s u 
ministro de paja necesaria, compro
metiéndose a facil itarla en la canti
dad de ... pesetas ... céntimos el k i lo
gramos, puesta en los Almacenes de 
la V i l l a . 

Fecha y firma del proponente. 
Pólizas del Estado de 4,50 pesetas 

v t imbre munic ipal de 0,50. 
( O . - -528) 

V A L L E C A S 

P l i e g o de a>nd¡clones que ha de re
g i r en el concurso para adquisición 
de cebada con destino al ganado 
adscrito a los diferentes servicios. 

Este concurso tiene la f inalidad de 
contratar,, como queda expresado, el 
suministro de todos los piensos que 
sean precisos para el sostenimiento 
del ganado malar durante el período 
de tiempo comprendido entre la ad
judicación de este concurso y el 30 
de junio de 1036. 

L o s pliegos a que este concurso se 
n^iere son únicarrente de la cebada 
que sea preciso consumir durante el 
expresado periodo de tiempo. 

C o m o punto de cálculo para apre
ciar la cantidad total que habrán de 
suministrar se hace constar, que e? 
número aproximado en servicio de 
nulas es el de veintiuna, cada una de 
lád cuales recibe diariamente r*">r tér-
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i no medio la ración de tres k ¿logra
o s de cebada. 
L o s piensos que se suministran de-

^rán ser de excelente cal idad, h m -
ios de todo cueqpo extraño a la es-
:cie indicada, siendo rechazados los 
e a juic io del señor. Veterinario D i -
tor Técnico del ganado no reúnan 

debidas condiciones de alimenta-
n, calidad y pureza, 
.as decisiones de este Técnico m u -
ipal en los cases en que sea recha-
a a lguna cantidad de pienso su-

inistrado no podrán ser objeto de 
urso n i reclamación a lguna, de-
ndo el adjudicatario reemplazar los 

ensos rechazados en el plazo de 
inticuatro horas con otros que re-
an las debidas condiciones a juic io, 

mismo, del indicado Veterinario 
'rector. E n el supuesto de no veri-
arlo asi el rematante, el A y u n t a 
d o adquirirá directamente los 

ensos necesarios a precio corriente 
el mercado, reintegrándose en el 

porte con cargo a la f ianza depo-
ada para responder del cumpl imien-
de este suministro. 

E l pago de las cantidades que ten-
derecho a percibir el contratista 

mo el importe de los piensos sumi-
strados a los precios convenidos se 
rificará en la Depositaría munic i -
1, a l f inal de cada mes, mediante 
exhibición de los oportunos com-

obantes o recibos de los suminis-
efectuados durante el expresado 

ríodo de tiempo y los cuales debe-
ser visados por la autoridad o 

ncionartos municipales coirespon-
ientes. 

E l contratista deberá poner per su 
uenta y riesgo en los Almacenes de 

la V i l l a la cantidad de piensos que 
se le interese, en el plazo improrroga
ble de setenta y dos horas, siguiéndo
se en el caso de no efectuarlo, el pro
pio procedimiento que antes se ex
presó en relación con tos piensos re-
hazados. 

L a duración de la contrata se hace 
o r el período comprendido entre la 
djudicación de este concurso y el 
o de junio de 1936. 

Se anunciará en el B O L E T Í N O F I -

A L de la provincia, debiendo con-
narse el depósito provisional de 

ientas pesetas, que será elevado 
trescientas cincuenta, como fianza 
in i t iva . 

Este deposito definitivo responderá 
1 cumplimiento de la contrata, con 
rgo al cual se abonarán las multas 

el Ayuntamiento discrecional-
ente acuerde imponer al contratista 
r Saltas que cometa en relación con 

ste contrato, las cuales no pueden 
xceder de cien pesetas. 

Este depósito deberá ser restableci
d o por el contratista en todos los ca
sos que por el Ayuntamiento se haya 
uti l izado, por razón de las faltas co
metidas por el contratista o por. la ne
cesidad de adquirir piensos distintos 
a los contratados por culpa de éste. 

L a imposición de tres multas, o eí 
rechazar por tres veces los ipiensos 
suministrados será motivo de resci
sión de este contrato, s in que contra 
la misma quepa recurso a lguno de re
clamación ; rescisión que llevará ane
ja la pérdida de la f ianza. 

L a s proposiciones deberán presen
tarse en pliegos bajo sobre cerrado, 
debidamente reintegrados con arre
glo al modelo of ic ial que se inserta 
(acompañados en su interior, por el 
resguardo de depósito provisional y 
cédula del licitador), dentro del tér
mino de media hora, a partir de la 
en que se anuncia la celebración de 
este concurso, que será la de las doce 
de ¡a mañana del día siguiente al en 
que transcurran veinte días desde la 

publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

E l Ayuntamiento se reserva explí
citamente del derecho discrecional de 
rechazar las proposiciones presenta
das si entendiera que ninguna resulta 
conveniente. 

E n todos los casos no previstos en 
este plilego cte condiciones regiráni 
las disposiciones legales vigentes t n 
materia de contratación m u n i c i p a l . 

T o d o s los gastos que se ocasionen 
oon este concurso deberán ser satis
fechos por el adjudicatario del mismo. 

Vallecas, a 1 de j u l i o de 1935.— 
E l A l c a l d e . 

Modelo de proposición 

D o n ... en nombre propio (o en 
concepto de apoderado de don . . . ) , 

j con domic i l io en calle de nú-
1 mero enterado del concurso anun

ciado por ese Ayuntamiento de V a 
llecas, para el mantenimiento de ga-

¡ nado mular de los distintos servicios 
I municipales, durante el período com-
| prendido entre la adjudicación de este 
] concurso y el 30 de j u n i o de 1936, 

acepta las condiciones fijadas para el 
suministro de cebada necesaria, com
prometiéndose a faci l i tarla en la can
tidad de ... pesetas ... céntimos el k i 
logramo, puesta en los Almacenes de 
la V i l l a . 

(Fecha y f i rma del proponen le.) 

Pólizas de 4,50 pesetas del Estado 
y T i m b r e municipal de 0.50 pesetas. 

(0.-5*7) 

Delegación de los servicios H i 
dráulicos del Tajo 

ANUNCÍO 

Por el presente anuncio se pone 
en conocimiento, tanto de las entida
des oficiales como de todas las parti
culares en general, que estas oficinas 
han sido trasladadas de la calle Fuen-
carral, número 74, donde estaban ins
taladas, a la calle Fortuny, número 4 
de esta capital. 

Madrid, 2 9 de junio de 1 9 3 5 . - E l 
Delegado, Baldomero Blasco. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

i JUZGADO NUMERO 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número uno, con esta fecha, en 

. el expediente que se tramita para 
la efectividad de la condena impues
ta por el Jurado Mixto de Artículos 
de Uso 3' Vestido contra E m m y 
Gobatto, en reclamación formulada 
por Isabel Garrido Fernández, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
de diferentes bienes muebles, que 
se encuentran en poder de la depo
sitaría dona Gloria Garrido, domi
ciliada en la calle de Santa Engra
cia, número setenta y dos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, el 
día trece de julio próximo, a las 
once de la mañana, previniéndose a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar previa
mente el diez por ciento en efectivo 
de la cantidad* de ciento veinte pe

setas, que sirvió de tipo para la se
gunda. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
junio de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P. S. 

(Firmado) 
José González Llana 

(D.-195) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictaba ' 
por el Juzgado de primera irstan< ¡a 
número dos, Secretaría de d<on A n 
tonio Y á ñ e z , en los autos ejecutivos 
promovidos por d o n Villén Eci ja y 
don Eusebio Meras del H i e r r o , repre
sentados por el Procurador don M i 
guel Argote , contra don A l f o n s o G a r 
cía del C a m p o , sobre reclamación de 
sesenta y un m i l pesetas, intereses ló
gales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, la siguiente 

Finca 

U n a participación indiv isa de dieci
séis enteros y seis m i l seis
cientas sesenta y seis d i t z 
milésimas, de la que sigue : 

U r b a n a . — P r e d i o situado 
en el barrio de la Prosperi
dad, de esta capital , y co
nocido hoy con el nombre 
de «Parcela primera», es un 
terreno edificable, al Norte 
de l camino vecinal que con
duce a l inmediato pueblo 
de Cani l las ; corresponde al 
distrito munic ipal de Bue-
navista y judic ia l del Este, 
y no tiene numeración a l 
guna ; tiene la f igura de un 
polígono irregular de diez 
lados, el primero, segundo 
y tercero, constituyen el 
Norte , que puede conside
rar como la espalda o tes
tero de la f inca, l inda con 
tierras de V i l l a p a d i e r n a , 
antes de herederos de E r i 
ce, y tienen de longi tud, 
respectivamente, veintiún 
metros sesenta centímetros, 
veinte metros veinticinco 
centímetros y cinco metros ; 
el cuarto lado, que es la de
recha entrando, constituye 
el Este, l inda con tierra de 
Andrés Barbadi l lo , antes la 
parcela segunda, de doña 
Juana Martín y Marcos , y 
tiene de longi tud ciento se
tenta y tres metros y veint i
c inco centímetros; el q u i n 
to y sexto lado, constituyen 
el S u r , que es la fachada 
pr inc ipa l , l i n d a con el ca
mino de C a n i l l a s y tienen 
de longi tud, respectivamen
te, sesenta y tres metros c i n 
cuenta centímetros y treinta 
y siete metros cuarenta cen
tímetros, y los demás lados, 
o sean los séptimo, octavo, 
noveno y décimo, que cons
tituyen la izquierda entran
do, u Oeste, l indan con tie
rras de don Joaquín P a l a 
cios y don M a n u e l P r a d i l l o , 
antes tierras de don Joaquín 
Palacios y de los herederos 
de Maroto , y tienen de lon
g i t u d , respectivamente, c i n 
cuenta y ocho metros veinte 
centímetros, sesenta y dos 
metros ochenta centímetros, 
setenta metros y cuarenta y 
siete metros, y tiene, por 
último, una total cabida de 

una hectárea, ochenta y un 
áreas, d o s centiáreas y 
ochenui y tres decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cinco fanegas, tres celemi
nes, catorce estadales y no
venta y cinco pies cuadra
dos, con cincuenta décimas 
partes de otro del marco de 
M a d r i d . 

P a r a cuya subasta, que tendrá lu
gar en la S a l a audiencia de este J u z 
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día dos de agosto próximo, a las 
doce horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Servirá de t ipo la cantidad de se
tenta m i l pesetas, pactado en la escri
tura de préstamo. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
cho t ipo . 

P a r a tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de repetido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y se ad
vierte : 

Que los títulos suplidos por certi
ficación del Regis tro se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, donde podrán 
examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, que no tendrán 
derecho a e x i g i r n ingunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes — s i los hu
b i e r e — a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabi ' idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a dos de j u l i o de 
m i l novecientos treinta y c inco . 

E l Secretario, 
A n t o n i o Y á ñ e z 

V.« B.° 
E l J u t z de pr imera instancia, 

J u a n de H i n o j o s a 
(A.—1.642) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

P o r el présete, en v i r t u d de provi 
dencia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de pr imera instancia Ba
ulero quince, Secretan.1 del señor 
Cortés, en los autos de procedimien
to especial sumario, seguidos a ins
tancia del Procurador don Félix A l o n 
so Serna, en nombre de don José M a 
ría R u b i o de la Guía , contra don 
L u i s T a l a v e r a González, sobre recla
mación de un crédito hipotecario de 
veinte m i l pesetas, intereses, gastos 
y costas, se saca a la venta en pú
bl ica subasta, y por segunda vez, las 
siguientes 

Fincas 

P r i m e r a 

C a s a en esjb capital , a !a izquierda 
del paseo de Extremadura, 
señalada con el número uno 
dupl icado de h calle de Z a 
mora. C o n s t a de cuatro 
plantas o pisos y ático. 
L i n d a : a l Norte, o facha
da, en línea de doce me
tros y setenta centímetros, 
con dicha calle de Z a m o r a ; 
a l Oeste, o derecha, en lí
nea de quince metros y se
senta y c i ñ o centímetros, 
con casa de don Pedro C r i a 
d o ; al Este, o izquierda, 
con fábrica de don Martín 
Montoro, en otra línea de 
quince metros y sesenta y ) 



cinco centírhetroc, y al S u r , 
o espalda, en linea de dote 
metros y setenta centíme
tros, con fin^a c!e don Ig
nacio Isola. Comprende 
una superficie de ciento no
venta y un metros y vein
tiún decímetros cuadrados, 
de los que ocupa la parte 
edificada de cuatro plantas 
ciento cincuenta y cinco 
metros, y la de ático, cien
to dieciocho metros cuadra
dos, destinándose el resto a 
cuatro patios de luces. 

Segunda 

C i n c o sextas partes ele la casa de la
bor hoy demolida, que se 
dice cruzada por la línea d i 
visoria de los términos de 
M a d r i d y Carabanchel B a 
jo, que forma con su de
pendencia una manzana 
aislada a la izquierda de la 
carretera d+. Extremadura , 
dentro de La huerta l lamada 
S o l a n a de Aluche, o M a r 
tín Fajaldo, radicante a la 
izquierda de dicha carrete
ra , en término de M a d r i d . 
Afecta dicha finca la forma 
de un polígono irregular de 
trece lados, s in número, 
l indando a ¡a izquierda, o 
testero, o sea al S u - y Oes
te, con la huerta que fué de 
doña Partí P a n d o , y que 
constituye la parcela D de 
las tr^s que se agruparon 
para formar la finca deno
minada Solana de A l u c h e ; 
derecha, o NTorte, con tejar 
d« herederos de don T u i s 
P a n d o , del cual le separa 
la tapia que cir-.ttnda la 
huerta grande de A l u c h e ; 
por el frent*\ o Este, no tie
ne más linderos que la pla
zoleta que para dar acceso 
a la casa exist.* sin nombre 
a lguno. m ; diendo la super
ficie descubierta o corrales 
que están M ntro de la f i n 
ca m i l cincuenta v cinco 
metros cuadrados. 

Tercera 

O t r o solar a la derecha de la carrete
ra de Extremadura , térmi
no de M a d r i d , que es el nú
mero seis de los en que se 
ha divido ¿il tejar de la má
quina ; la totalidad del mis
mo l indaba al Sur, o facha
d a , con dicha carretera de 
Extremadura ; Este, o de.e-
cha, con solar número c i n 
co de la misma t i e r r a ; N o r 
te, o testero, con tierra de 
don M a n u e l A g u a d o , y 
Oeste, o izquierda, con el 
solar número siete de la 
misma f inca, media de dos 
m i l doscientos nóvenla v 
cuatro metros, o veintinue
ve m i l quinientos cuarenta 
y seis pies cuadrados con 
setenta y dos centésimas de 
otro. D e este solar se ha 
segregado una parcela de 
ochocientos noventa y dos 
metros, o sean once mi l 
cuatrocientos ochenta y 
ocho pies, dieciséis centési
mas de otro, que se vendió, 
a don José Sáinz de A z a , 
por escritura otorgada el 
doce de septiembre de mií 
novecientos diecisiete ante el 
Notar io de esta capital , don 
Darío B u g a l h i ' . habiendo 
quedado, por .tonto, en la 
actualidad una superficie 

dos de m i l cuatrocientos 
metros cuadrados. 

Advertencias 

P r i m e r a 

P a r a cuyo remate, que se celebra
rá en la S a l a audiencia de este J u z 
gado (calle del General Castaños, 
número u n o ) , se ha señalado el día 
c inco de agosto próximo, a las once 
y media de su mañana. 

Segunda 

Servirá de tipo para el remate de 
dichas fincas la cantidad de quince 
m i l pesetas para la pr imera , tres m i l 
setecientas cincuenta pesetas para la 
segunda y tres m i l setecientas c i n 
cuenta pesetas para la tercera, como 
setenta y c inco por ciento por que sa
lieron a primera subasta. 

Tercera 

N o se admitirán posturas que no 
cubran los expresados t ipos. 

Cuarta 

L o s licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo de dichas 
sumas, sin c u y o requisito no serán 
admitidos, y el cual les será devuelto 
una vez terminado el acto, excepto al 
que resulte mejor postor. 

Q u i n t a 

Los autos y la certificación del R e 
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da, entendiéndose qoe el rematante 
acepta como bastante la titulación : y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores v los preferente, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, y se enten
derá que el rematante los acepta y 
nueda subrogado en la responsabil i
dad de los mismos, sin destnarse a su 
extinción el precio del remate. 

M a d r i d , primero de ju l io de mi l 
novecientos treinta v c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

( F i l m a d o . ) 
( A . - r / . 3 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O S 

E D I C T O 

D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital , 

P o r el presente y a v irtud de lo 
acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme dictada 
en los autos ejecutivos que insta don 
Gabrie l R u i z y R u i z , contra don Die
g o M o r a Jiménez (aceptante) y don 
José L a h o z Claumerchirant (avalista), 
sobre pago de seis m i l ochocientas 
treinta y seis pesetas sesenta y cinco 
céntimos, importe de das letras de 
cambio, intereses, gastos y costas, se 
anuncia la venta en pública subasta 
por término de veinte días de la f i n 
ca e^rnibargada al segundo de dichos 
deudores, y que se describe a conti
nuación : 

O l i v a r en el sitio de Pedro V e l a , tér
m i n o de R u s , con ciento 
noventa y dos matas, de 
t r e s hectáreas, veintidós 
áreas y cincuenta centU 
áreas» cuyos linderos son : 
a l Norte, olivas de don 
León Teruel ; a l S u r , otras 
nombradas Cercado de A l -
c a u z ; Este, el camino A n 

cho, y a l Oeste, el camino 
de P e d r o V e l a . 

Inscrita al tomo doscien
tos ochenta y nueve, l ibro 
veintidós de R u s , folio 
ciento noventa y dos, finca 
m i l cuatrocientos ochenta y 
nueve duplicado, letra A. 

P a r a la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la S a l a audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veintinueve de ju l io 
próximo, a las once y media de su 
mañana, fijándose las siguientes 

Condiciontes 

P r i m e r a 

Servirá de t ipo para la subasta de 
la f inca de que se trata la cantidad 
de dos m i l cien pesetas, en que ha 
sido tasada. 

S e g u n d a 

P a r a tomar parte en el remate, que 
podrá hacerse a cal idad de ceder a 
un tercero, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado a l efecto, e l diez 
por ciento efectivo de la cant iJad se
ñalada como tipo, sin cuyo requisito 
no serán admit idos. 

Tercera 

T a m p o c o se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la mencionada cantidad. 

C u a r t a 

L o s títulos de propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del que 
retfrenda, debiendo conformarse con 
ellos ¡os licitadores, s in derecho a exi
g i r ningunos otros. 

Q u i n t a 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes — s i los hubie
r e — a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que ei re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción ei pre
cio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia con la ante
lación de veinte días antes expr¿sada, 
se expide e l presente en M a d r i d , a 
veintiuno de j u n i o de m i l novecien
tos treinta y oinco. 

E l ftecretario. 
L i c e n c i a d o José Torre-. 

Gustavo Lescure 
(A.—1.Ó30) 

JUZGADO NUMERO 10 

K D I C T O 

En ios autos de menor cuantía que 
se siguen en el Juzgado de primen 
instancia número diez de esta capi
tal, a instancia del Procurador señor 
Baflegil, en nombre de don Enrique 
Manzanares Muñoz, contra doñ.i 
Emilia Fernández Martínez, y en se. 
caso a sus herederos desconocidos 
y causa habientes directos o inme
diatos, sobre pago de cantidad; por 
providencia del día de hoy he acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, la finca em
bargada en dichos autos, hoy en 
ejecución de sentencia, y que es la 
siguiente: 
Solar, antes casa, sito en la calle del 

Rosario de esta capital, por 
la que lleva el número vein
tiuno, que es la finca núme
ro ciento cuarenta y se i.» 
del Registro de la Propie
dad de Occidente. 

Para su remate se ha señalado el 
día primero de agosto próximo, a 
las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente; advirtiéndose: 

Que indicada finca sale a subasta 
en Ta cantidad de cinco mil setecien
tas cuatro pesetas con ocho cénti
mos en que ha sido tasada judicial
mente, y a instancia de la parte ac-
tora, sin haberse suplido, previa
mente los títulos propiedad de la 
finca. 

Que para tomar parte en ésta de
berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
déla cantidad tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones. 

Que no sé admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo de ta
sación. 

Que los autos se hallan de mani
fiesto a los licitadores en la Secre
taría del infrascrito. 

Que las cargas o gravámenes an-
tenores y !os preferentes, si las hu
biere, al crédito reclamado en estos 
autos se entenderá las aceptan los 
rematantes y quedan subrogados en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, el cual descontado 
lo que se deposite para tomar parte 
en la subasta, se consignará dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Madrid, veintiuno de junio de mil 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Cándido García 

V . * B.* 
E l Juez de primera instancia, 

Mar iano Lujan 

(A.—1.633) 

JUZGADO N U M E R O 3 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia 
número 3 de esta capital, en los au
tos de procedimiento sumario de la" 
ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
del Procurador clon Alfredo Correa, 
en nombre de don Florián Huertas 
Lasarri, contra don Gabriel Fabuel 
Gol vano, pasa la efectividad de un 
préstamo hipotecario de veinticinco 
mil pesetas de capital sus intere
ses y costas, se saca a la venta, ea 
pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, la finca hipotecada en 
garantía de dicho préstamo, que es: 
Una casa en construcción, de tres 

plantas, sita en Madrid y su 
calle de Doña Urraca, nú
mero nueve, al otro lado 
del Puente de Segovia, en
tre el camino que va a Ex
tremadura y el que dirije a 
la Ermita de San Isidro. 
Tiene una superficicie de 
tres mil cuatrocientos se
senta y seis pies con veinti
séis centésimas de otro cua
drados, equivalentes a dos
cientas sesenta y ocho me
tros y cuatro decímetros, de 
los cuales ocupa lo edifica
do doscientos veintidós me
tros cuadrados, igual a dos 
mil ochocientos cincuenta y 
nueve pies cuadrados, des
tinándose el resto a dos 
patios. 

Para cuya >ubasti, que tendrá lu-



gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día treinta y uno del corrien
te mes, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Para tomar parte en esta tercera 
subasta sin sujeción a tipo, deberán 
consignar previamente los licitaüo-
es el diez por ciento de la cantidad 
e treinta y siete mil quinientas pe

setas, precio que sirvió de base para 
la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del 
egistro de la Propiedad se hallarán 

de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en lo res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, primero de julio de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—1.638) 

JUZGADO N U M E R O 19 

E D I C T O 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don Ar
turo Pérez Rodríguez, Juez de pri
mera instancia titular del Juzgado 
número diecinueve de esta capital, 
en autos de juicio ejecutivo que 
insta el Procurador don Mariano 
Albéniz Bustamante, en nombre de 
don José Medina Heredia, contra la 
Sociedad Anónima Auto-wagón, so
bre cobro de cantidad, se sacan ala 
venta en pública y primera subasta 
y por el tipo de dos mil novecientas 
veinticinco pesetas en que han sido 
valorados, i o s siguientes bienes 
muebles, que se encuentran deposi
tados en poder de don Pedro Casta-
ny Fontanillas, domiciliado en Bar
celona, en la calle de Tamarit, nú
mero noventa y tres: 

Cinco pieles charol (cuprones), de 
seis metros en junto. 

Treinta y ocho pieles hojas ca
ballo. 

Tres pieles becerro ternera para 
encuademación. 

Cinco pieles vaquetilla al charol 
y veinte pieles vaquetilla al pastel. 

Cinco pieles cerdo, tipo YO. 
Cincuenta y ocho pieles gacela 

negras. 
Treinta y una pieles nobuks y do

ce pieles cocodrilo beige. 
Para el remate que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día dieciocho de julio próximo y 
hora de las once, haciéndose pre
sente: 

Que no se admitirán poscuras in
feriores a las dos terceras partes de 
la cantidad que sirve de tipo. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los tres 
días siguientes al de su aproba
ción; y 

Que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar, previa
mente, los lidiadores', en la mesa 
del Juzgado o en la Caja general de 

Depósitos, el diez por ciento de la 
expresada cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Madrid, veintiocho de junio de 
mil novecientos treinta y cinco. 

Ante raí, 
R a m i r o López 

V . ° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—1.635) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D i C f O 

P o r el Juzgado de primera instan
cia número catorce, de esta capital , 
.en los autos de que luego se hará mé
rito, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son como s i 
gue : 

Sentencia 

E n la v i l l a de M a d r i d , a doce de mar
zo de m i l novecientos trein
ta y c i n c o : E l señor don 
L u i s Pieltáin M a n s o , Juez 
m u n i c i p a l suplente, encar
gado del despacho del Juz
gado de pr imera instancia 
número catorce, de esta ca
pital ; vistos los autos de 
ju ic io declarativo de menor 
cuantía seguidos a nombre 
de don José Villén E c i j a , 
mayor de edad, casado, 
Abogado, y de esta vecin
dad, y don Eusebio Meras 
del H i e r r o , mayor de edad, 
soltero, A b o g a d o y vecino 
de Fuensal ida (Toledo) , 
con residencia en M a d r i d , 
defendidos y representados 
por sí mismos, contra doña 
María de los Dolores G a r 
cía del C a m p o , mayor de 
edad, v iuda, propietaria, y 
también de esta vecindad, 
declarada ( n rebeldía, por 
no haber comparecido, so
bre reclamación de tres m i l 
doscientas sesenta v siete 
pesetas con ochenta cénti
mos y otras cantidades y 
costas; y . . . 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a la 
demandada, doña María de 
los Dolores García del 
C a m p o , a que pague de 
mancomún, y por iguales 
partes a los demandantes 
don José Villén Eci ja y don 
Eusebio Meras del H i e r r o : 

Pr imero. L a cantidad de 
mil sesenta pesetas, o la 
que resulte dé la l iquida
ción de intereses que les 
adeuda, devengados por el 
capital de quince m i l pese
tas del préstamo que le h i -
ZO don M a n u e l Martín y 
Martín, en la escritura de 
treinta y uno de abri l de 
m i l novecientos treinta v 
uno, ante el Notar io don 
Leopoldo Lóoez U r r u t i a , a 
razón del ocho por ciento 
anual, pagaderos por tr i
mestres adelantados, a con
tar desde treinta de enero 
de mi l novecientos treinta 
y dos, hasta el día diecinue
ve de diciembre del mismo 
año. 

Segundo. Los intereses 
de los trimestres dichos de 
intereses de demora, desde 
las fechas en que debieron 
pagarse, conforme a la es
critura antes citada hasta 
el completo pago. 

Tercero. L a cantidad de 

dos m i l doscienras siete pe
setas con o c h e n n céntimos, 
diferencia entre las costas 
judicialmente tasadas y 
aprobadas por providencia 
de once de j u l i o de m i l no
vecientos treinta y tres en 
el procedimiento judic ia l 
sumario ante el Juzgado 
número siete de esta capi
tal , por el señor M a r t i n y 
Martín, contra la propia 
deudora de que se ha he
cho mérito, y que ascen
dieron a ;res m i l setecien
tas siete pesetas con ochen
ta céntimos, y las m i l qui
nientas pesetas a tal con
cepto imputadas del precio 
del remate deí derecho sub-
hipotecado, ya que las res
tantes quince m i l se i m p u 
taron a ext inguir al capital 
del préstamo. 

Cuarto. L a cantidad a 
que asciendan los intereses 
devengados por la anterior 
suma de costas, a razón de 
ocho por ciento anual des
de once de junio de m i l no
vecientos treinta y tres, en 
que se aprobaron hasta su 
completo pago. 

Quinto . Y a pagar tam
bién a los demandantes las 
costas causadas y que se 
causen en estos autos hasta 
solventar 'a totalidad de ex
presadas responsabilidades 
reclamadas. A s i por esta 
mi sentencia, que además 
de notificarse en estrados, 
por la rebeldía d<* la de
mandada, se publicará su 
encabezamiento y fallo en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , definitivamente 
juzgando, So pronuncio, 
mando y f i r m o . — L u i s P i e l 
táin. 

Y para que sirva de notificación a 
doña María de los Dolores García del 
C a m p o , expido la préseme v la auto
rizo en M a d r i d , a dieciséis de mayo 
de mi l novecientos rreinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 
' (A.—1.641) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

E n virtud de lo acordado en provi 
dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don A n t o n i o Domínguez y Fer
nández, Juez de primera instancia del 
Juzgado número trece, de los de esta 
capital, en los autos seguidos por el 
•procedimiento especial, establecido 
por la ley H i p o t t r a r i a , a instancia de 
ia Sociedad Nacional de Créditos, re
presentada por el Procurador don 
Eduardo Morales, contra doña Q u i n -
l inu Romero Chacón y don J u l i o Y a i 
tíes Romero, sobre pago de diecisiete 
mi l doscientas veintitrés pesetas con 
siete céntimos de pr incipal , intereses, 
gastos y costas, se sacan a la venta 
por primera vez, en pública su
basta y por las sumas que a 
continuación de c a d a u n a de 
ellas se mencionan, las fincas señala
das con las letras B ) , C ) , D ) y E ) en 
la escritura de préstamo, origen de 
dichos autos, consistentes en : 
B) T ierra en casa de las Monjas, s i 

tuada en término de Santa 
María de los Llano.-;, que 
sale a subasta en diez m i l 
pesetas. 

C) T i e r r a en Casi l la de Pedroñeras 
y L a g u n a de Yac;is, situada 
en el mismo término que la 

anterior, que sale a subasta 
en once m i l pesetas. 

D ) T i e r r a en Cerro M e r a l , situada 
en el mismo término que ¡a 
anterior, que sale a subas
ta en trece m i l pesetas. 

E ) T i e r r a en Monte L l a n o o C e r r o 
de la Loriga, en el mismo 
término que las anteriores, 
que sale a subasta en siete 
m i l pesetas. 

C u y a subasta deberá tener lugar en 
la S a l a audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del Genera! Castaños, 
número uno, el día tres de agosto 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran los tipos señalados. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i -
citadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado a l efecto, una cantidad 
igual , por lo menos, al diez por cien
to de los referidos tipos. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere ei articulo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, en su reg'a cuarta, estarán de 
manifiesto en la Secretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes anterio
res y los preferentes — s i los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de 
junio de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P. S . , 

(Firmado.) 
V . * B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
A n t o n i o Domínguez 

(AV-1 . 6 3 7 ) 

o 

JUZGADOS MUNICIPALES 

G U A D A R R A M A 

En virtad de providencia dictada 
en el día de la fecha por el señor 
Juez municipal de esta Villa, se ha 
acordado citar por el presente edic
to a don Serapio Mora y Larra para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal, el día quince del próximo 
mes de julio y hora de las cinco de 
su tarde, para celebrar juicio verbal 
civil promovido contra el mismo por 
don Julio Bernabéu, en reclamación 
de cuatrocientas noventa y ocho pe
setas con diez céntimos; bajo aper
cibimiento de que, si no comparece, 
se celebrará el juicio en su rebeldía 
sin más citarle ni oirle. 

Guadarrama, veinticuatro de ju
nio de mil novecientos treinta y 
cinco. 

P. S. M. 
El Secretario, 

F e l i p e S á n c h e z 
El Juez municipal, 

Constantino Alvarez 
(A. —1.640) 

o 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

Don Tose Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sección 

cuarta de esta Audiencia se siguen 
autos a instancia de don Teodoro 



Quevedo Uresandi contra don An
tonio Pérez González, y el excelen
tísimo señor Fiscal, sobre divorcio, 
en los cuales se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia 
Madrid, 24 de mayo de 1935. 

Vistos ante la Sección cuarta de 
esta Audiencia Provincial los autos 
que sobre divorcio y procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
número 18, de esta capital, sigue 
don Teodoro Quevedo Uresandi, re
presentado por el Procurador don 
Vicente Iborra y defendido por el 
Letrado don Julio Hurtado, con 
doña Antonia Pérez y Pérez, en si
tuación de rebeldía, en los que es 
parte el Ministerio Fiscal; y 

Fallamos 

Que por concurrir sólo la causa 
doce del artículo tercero de la 
ley de 2 de marzo de 19 í2, de
bemos decretar y decretamos el di
vorcio vincular de los cónyuges don 
Teodoro Quevedo Uresandi y doña 
Antonia Pérez González, con todas 
sus consecuencias legales, sin hacer, 
declaración de culpabilidad, ni ex
presa imposición de costas. Si en 
término de tercero día no se pidie
re notificación personal, hágase la 
del rebelde, conforme a lo ordena
do en los artículos 769, concordan
tes de la ley de Enjuiciamiento Ci 
vil, y, en su día, cúmplase lo or
denado en el artículo 69 de la ley 
especial aplicada. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Modesto Domingo.--Joaquín 
Delgado.—Aurelio Artacho. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el señor don Aurelio 
Artacho, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala 
cuarta de esta Audiencia, acto se
guido de su pronunciamiento, certi
fico.—Ante mí. P. H., Ldo, íuan 
P. Bermudo.—Rubricado. 

Y para que conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pongo la presente que firmo en Ma
drid, a 5 de junio de 1935.—El Ofi
cial de Sala, P. H., Arturo Ruiz. 

(Núm. 1.534) (C.-322) 

D o n Ignacio Crespo Férez, O f i c i a l 
de Sa la de la A u d i e n c i a Terr i tor ia l 
de M a d r i d , i 
C e r t i f i c o : Que ante la Sala prime- ' 

ra, de lo c i v i l de esta A u d i e n c i a Te
rr i tor ia l , Relatoría Secretaría del L i - \ 
cenciado don Joaquín Garrigues, se 
tramitan unos autos de divorcio, se
guidos por doña Josefa Serrano M o 
ri l lo con don R i c a r d o García Bacó y 
el Minister io F i s c a l , en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así : 

I 

Sentencia númeri 204 

E n M a d r i d , a treinta de mayo de 
m i l novecientos treinta y t r e s . — H a 
biendo visto la S a l a primera de lo c i 
v i l de esta Audiencia Terr i tor ia l ios 
autos iniciados en el Juzgado ele p r i 
mera instancia número doce, de esta 
capital y continuados ante la misma, 
seguidos entre partes : de u n a , como 
demandante, doña Josefa Serrano M o 
ri l lo , de cuarenta y tres años de edad, 
natural de P u e b l a de Tri les , en ¡a 
provincia de Orense, hija de don Cle
mente y de doña E u ' a ü a , vecina de 
M a d r i d , en la calle de Méndez ^ ' v a 

ro, numero i o , a quien en concepto 
de pobre representa el P iocurador 
don Francisco A n t o n i o Alberca y de
fiende el Letrado señorita Concepción 
Peña ; de otra, como demandado, don 
R i c a r d o García Bacó, de cuarenta y 
nueve años de edad, natura' de Má
laga, de oficio mecánico, hijo de don 
Juan y de doña J u l i a , de ignorado 
domici l io , respecto al cual se han en
tendido las dil igencias con los Estra
dos, habiendo sido también parte el 
Minister io F i s c a l , representado por el 
Abogado de dicho Cuerpo, don G u i 
llermo Navarro P o l a , sobre divorcio, 

Fallamos 
Que debemos eleclarar y declara

mos haber lugar al divorcio con diso
lución del vínculo entre doña Josefa 
Serrano M o r i l l o y don R i c a r d o Gar
cía Bacó por las causas primera y oc
tava del artículo tercero de la L e y de 
dos de marzo de m i l novecientos trein
ta y dos, desestimando tas causas! 
tercera y cuarta. Declaramos culpable 
al marido demandado y le impone
mos las costas, y cúmplase H SU tiem
po lo dispuesto en el artículo «esenta 
y nue»ve de dicha L e y . 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se pu
blicará su ene^abezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y ((Gaceta de Madrid», ele 
no interesarse notificación personal 
en el término de segundo día, lo pro
nunciamos, mandamos y f i r m a m o s . — 
D o m i n g o Cortón.—Modesto D o m i n 
go.—José Méndez N o v o a . — P e d r o 
Navarro.—José A r i a s V i l a . — R u b r i 
cados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede ¡por el señor don 
José A r i a s V i l a Rodríguez, Magis
trado de Sala primera de lo c i v i l de 
esta Audienc ia Terr i tor ia l y P o n e n 
te que ha sido de los autos estando 
la misma e^elebrando sesión pública 
en el día de su fecha, de lo que como 
Relator Secretario, c e r t i f i c o . — M a 
drid , 30 de mayo de 1933,—Ante mí : 
P . H . , A n t o n i o B e r m u d o . — R u b r i 
cado. 

Y para que conste y en c u m p l i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales por lo que respecta a don Ri
cardo García Bacó, extiendo la pre
sente que firmo en M a d r i d , a quince 
de junio de m i l novecientos treinta 
y t r e s . — E l Of ic ia l de S a l a , Ignacio 
Crespo. 

(Núm. 2.053) ( C — 2 8 7 ) 

D o n Ignacio Crespo Ferez, O f i c i a l 
de S a l a de los Tr ibunales , Letrado, 
C e r t i f i c o : Que ante la. S a l a pr ime

ra de lo c iv i l de esta A u d i e n c i a , R e 
latoría Secretaría del L icenciado don 
Joauín Garrigues, se tramitan unos 
autos de pobreza seguidos por doña 
Carmen Marín Jordán, con don José 
G osa h e z Gisber, y el señor A b o g a 
do del Estado, en los cuales se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to v parte disposit iva dicen a s í : 

Sentencia número 134 
F n M a d r i d , a 6 de abri l de 1934.— 

F n los autos incidentales que ante 
Nos penden, remitidos en apelación 
por el Juez de primera instancia nú
mero veintiuno, de esta capital , y se
guidos entre partes: de una , como 
demandante y apelante, doña C a r 
men Marín Jordán, de profesión sus 
labores, y de esta vecindad, defendi
da por el Letrado don Cfist íno Jimé
nez, y representada pot el P r o c u r a 
dor don M i g u e l Sanz C a b o : de otra, 
romo demandado, don José Gosál-
vez Gisber , de igual vecindad, ciue no 
ha ct>mparecide> en autos, y con res-
peetO al cual se han entendido las 

actuaciones con los estrados del T r i 
bunal , y de otra, la H a c i e n d a públi
ca, representada y defendida por el 
señor A b o g a d o del Estado, sobre po
breza. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos, con las costas de esta ins
tancia a la parte apelante, la senten
cia que en los autos a que este rol lo 
se refiere dictó con fe-cha 7 de junio 
de 1933, el Juez de primera instancia 
número 21 de esta capital , por la que 
denegó a doña Carmen Marín Jor
dán el beneficio de pobreza que tenía 
solicitado para l i t igar con su esposo, 
don José Gosálvez Gisbert , en autos 
sobre divorcio, con imposición a d i 
cha demandante de las costas del i n 
c idente .—Así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y f irmamos.—José Temes, José Mén
dez N o v o a , P e d r o N a v a r r o Rodrí
guez, Pascual Domenech Marín, J o 
sé A r i a s V i l a . (Rubr icados . ) 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la sen

tencia que antecede por e! señor don 
Pedro N a v a r r o Rodríguez, M a g i s t r a -
elo de S a l a pr imera de lo c i v i l de esta 
A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l , y Ponente 
que ha s ido de los autos, estando la 
m i s m a celebrando sesión púBlica en 
el día de su fecha, de lo que, como 
Relator-Secretario, certifico. — M a 
d r i d , 6 de a b r i l de 1934.—Ante mí, 
P . H . , A n t o n i o Bermudo. ( R u b r i 
cado.) 

Y para que conste, y en c u m p l i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinc ia , por lo que se 
refiere al l it igante no comparecido, 
don José Gosálvez Gisbert , expido l a 
presente, que f irmo en M a d r i d , a 14 
de mayo de 1934.—E! Oficial'cíe S a 
la, Ignacio Crespo. 

(Núm. 1.267) ( C — 2 8 9 ) 
o 

CITACIONES 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
P o r el presente, y en v i r tud de lo 

acordado por el señor Juez de instruc
ción número 4, de M a d r i d , en el su
mario seguido por alzamiento de bie
nes, bajo el número 214 de 1935, se 
cita a clon Benjamín Ortega Calero, 
para que el día 10 de ju l io próximo, 
a las once de la mañana, comparezca 
ante dicho J u z g a d o para prestar de
claración, bajo apercibimiento de 
procederse a lo que haya lugar, s i no 
lo veri f ica. 

T/adrid, 26 de junio de 1935. - -El 
Secretario, R i c a r d o Gómez. 

(B.—1.020) 

Nueva E m p r e s a de Frontones , S. A . 

(N . E . F . S . A.) 

Se convoca a los accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar el día 
diez del corriente mes, a las diez y 
media de su mañana, en la Plaza de 
la Independencia, 5, de esta Capital. 
Los que deseen tomar parte en la 
misma deberán proveerse en el lu
gar antes indicado, con dos días de 
antelación, cuando menos, de la fe
cha señalada para su celebración, 
de la papeleta de asistencia, deposi
tando previamente los resguardos 
representativos de acciones o par
tes de fundador en la Caja social. 

O R D E N D E L D I A 

Primero. Ratificar los actos eje
cutados por el Consejo de Adminis
tración en virtud de las autorizacio

nes que, conforme al artículo 12 de 
los Estatutos, le han sido conce
didas. 

Segundo. Ratificar los actos eje
cutados por el propio Consejo para 
los que fué autorizado conforme al 
apartado cuarto del artículo 3 2 de 
los Estatutos. 

Madrid, 2 de julio de 1 9 3 5 . —El 
Consejero-Delegado en funciones de 
Secretario, César Alba Delibes. / 

(A.—1.643) 

ORDENACION DE PAGOS DE 
LA CAJA G E N E R A L DE 

DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado dos res
guardos expedidos por esta Caja ge
neral en 2 8 de mayo de 1935, con los 
números 5 6 7 . 8 9 4 y 5 6 7 . 8 9 6 de entra
da y 1 8 5 . 7 % y 185.798 de registro, 
correspondientes a dos depósitos 
provisiones en metálico, constituí-
dos por don Santiago García Pelayo, 
el primero importante 2 . 5 6 5 pesetas 
para optar a la subasta de las obras 
de construcción del camino de ser
vicio del Pantano de Re>sarito, en 
término municipal de Oropesa, pro
vincia de Toledo, y el segundo im
portante 2 . 0 6 0 pesetas para optar a 
la subasta de las obras del camino 
vecinal de Helechosa de los Montes 
al Portillo de Cijarra (Badajoz), a 
disposición de esta Caja general de 
Depósitos. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se hallen, que los presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
guen los referidos depósitos sino a su 
legítimo dueño, quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, sin haber
los presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 3 6 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929. 

Madrid, 2 8 de junio de 1 9 3 5 . — E l 
Ordenador de Pagos, J. Sanz de An
dino. 

(A.—1.636) 

A V J S O 

Doña Teófila Perdiguero Arranz, 
propietaria del establecimiento de 
carbonería sito en la calle de Jorge 
Juan, número 72, cede el mismo, 
con todos sus derechos y enseres, 
a doña Elena Osorio Somoza. 

Lo que pone en conocimiento de 
las personas que puedan hacer al
guna reclamación contra dicha in
dustria, entendiéndose que los 
acreedores que no lo hagan, dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
inserción de este aviso, perderán 
el derecho de hacerlo, con arreglo 
a la Ley. (A.—1.631) 

A V I S O 

Doña Manuela Monís García, pro
pietaria del establecimiento de co
mestibles sito en la calle de La Pue
bla, número 11, cede el mismo, con 
todos sus derechos y enseres, a 
doña Aniceta Flores González. 

Lo que pone en conocimiento de 
las personas que puedan hacer al
guna reclamación contra dicha 
industria, entendiéndose que los 
acreedores que no lo hagan, dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
inserción de este aviso, perderán 
el derecho de hacerlo, con arreglo 
a la Ley. (A.—1.632) 
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